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CCOO presenta un conflicto colectivo para exigir al Gobierno el pago de 

cuatro años de atrasos en la indemnización por residencia 

 

 
El sindicato considera inadmisible el retraso en la actualización de las nóminas y en 
el pago de los atrasos generados desde 2019. Mantiene una campaña para 
incrementar el complemento por residencia en Ceuta, Melilla, Illes Balears y Canarias, 
que no se adecúa a la situación económica actual de estos territorios. 
 
Ceuta, 13 de febrero de 2023 
 
CCOO ha anunciado hoy en Ceuta la presentación de un conflicto colectivo para exigir el pago 
inmediato de la actualización de las cuantías de indemnización por residencia. La medida 
beneficiará al personal laboral de la Administración General del Estado en Ceuta, Melilla, Illes 
Balears y Canarias. 

El sindicato entiende que la adecuación debía estar en marcha tras haber logrado la correcta 
clasificación de los grupos profesionales de personal laboral, con su homologación a los cuerpos y 
escalas de personal funcionario. Esto debe suponer una actualización de las cuantías en las 
nóminas actuales, pero también el pago de los atrasos generados desde la firma del IV Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, el 1 de enero de 2019. 

CCOO considera que la no aplicación de las cuantías pendientes desde hace cuatro años supone 
un recorte salarial encubierto. Además del pago inmediato de estos atrasos generados y de la 
actualización de las nóminas, exige el incremento general de las cuantías de indemnización por 
residencia, que no se modifican desde 2007 con la consiguiente falta de adecuación a la situación 
económica actual. Ya en 2021 CCOO puso en marcha una campaña que buscaba garantizar esta 
subida en los Presupuestos Generales del Estado. 

El complemento de indemnización por residencia es fundamental en los territorios españoles no 
peninsulares, ya que contribuye a fijar la plantilla pública de la AGE y al crecimiento de la población 
de estos ámbitos. Al tiempo, garantiza la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía más 
alejada del epicentro del Gobierno. 
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